
Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), octubre cuatro (4) del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

 

Radicado: 761093110002-2019-00320-00 

Auto de Tramite No 673 

 

 

 

 En atención a la petición realizada por la demandante NIHLEN ADELA FERNANDEZ 

ARRECHEA se le hace saber que de acuerdo al artículo 146 de la ley Estatutaria de 

Administración de Justicia, este Juzgado por ser de categoría Promiscuo de Familia sus 

vacaciones son individuales y por tanto atenderá todos los días hábiles del año.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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